
Guayaquil, Abril 08 del 2014

Señores:

ACCTONTSTAS DE RAD|Om|SIONES S.A.
Ciudad.-

De mis considerac¡ones:

Ds conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley d6 Compañías y la resolución
92.1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de septiembre do 1992,
publicada en el R.O. No. 44 del 13 de Octubre d€l mismo, 6levo ante ustedes m¡ informe anual de
labores por el ejercicio económ¡co del año 2013.

Sigul€ndo los lineamientos del Art. 10. de la mencionada Resolución, cond¡ciono este informe a la
numeración de la resolución instrucl¡va:

1.1. En primera inslanc¡a debo comunicar a la Junta General de Accionistas que en este ejercic¡o

económ¡co la empresa ha tenido poco mov¡miento, pefo estamos seguro que el próximo

ejerc¡cio económico conseguirgmos la meta de operar sin novedad.

1.2. El mane,o adminislrativo se s¡gue dando en forma de cumplir con las obligaciones tributar¡as e

¡mpositivas antes las entidedes del estado-

1.3.Se establece el sistema financiero en base a lo que dicta las normas inlemac¡onales de

¡nformac¡ón f nanciera.

No habiendo más que argumentar respecto a la admin¡stración de la empresa, dejo especial

constancia de mi agradec¡mi€nto a los Accionistas al conñarme la administración de la m¡sma y

que con su apoyo pueda segu¡r adelante en esta empresa.


